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Expediente Nº 2005-0199-TRA-PJ 

Gestión Administrativa 

Guillermo Barrantes Vega y otros, apelantes 

Registro de Personas Jurídicas 

Exp. De origen Nº RPJ-016-2005 

 

VOTO 106-2006 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO, Goicoechea, a las once horas del 

diecinueve de mayo de dos mil seis. 

 

Conoce este Tribunal la solicitud de aclaración y adición de Rodney Montalbán Rivera, 

referida al Voto 068-2006 dictado en el presente caso. 

 

CONSIDERANDO ÚNICO 

 

Debe este Tribunal recordar que la solicitud de aclaración y adición es un remedio procesal 

que se utiliza para aclarar conceptos que no estén claros o suplir omisiones acerca de lo 

discutido en el procedimiento, y procede únicamente sobre la parte dispositiva del voto (art. 

158 del Código Procesal Civil). 

 

La solicitud de adición realizada por el M.Sc. Montalbán Rivera, presentada a este Tribunal 

en fecha dieciocho de mayo del presente año, no está referida a la parte dispositiva del voto en 

cuestión, por lo que no puede ser atendida. 

  

Respecto a la solicitud de aclaración planteada, considera este Tribunal que lleva razón el 

solicitante.  Para que la parte dispositiva o “Por Tanto” dimensione correctamente y sea fiel 

reflejo de lo discutido y resuelto en lo considerado por el fondo en el voto, no está de más 

realizar la aclaración sucinta en cada uno de los puntos resueltos del porqué de cada uno, por 

lo que el Por Tanto del Voto 068-2006 deberá leerse así: 
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POR TANTO 

  

Se adiciona el voto 068-2006 de las quince horas del veinte de marzo de dos mil seis, para que 

en adelante se lea de la siguiente manera: “Con fundamento en todo lo expuesto, se resuelve 

lo siguiente: 1) Se rechaza el recurso de apelación planteado por Guillermo Barrantes Vega. 

2) Se acoge parcialmente el recurso de apelación planteado por Carlos Villalobos Gómez, 

Cable Golfito S.A. y Rodney Montalbán Rivera, en contra de la resolución dictada por la 

Subdirección del Registro de Personas Jurídicas a las trece horas del veintisiete de julio de dos 

mil cinco venida en alzada de la siguiente manera: a)  Se confirma en cuanto a la 

inmovilización del asiento de inscripción de la revocatoria de poder visible en el Registro 

Mercantil al tomo 1747, folio 197, asiento 492, por haber mediado error registral en su 

proceso de inscripción. b) Se revoca en cuanto a la inmovilización que se hace del asiento de 

inscripción del poder visible en dicho Registro al tomo 1599, folio 226, asiento 249, por ser 

éste un asiento registralmente cancelado. c) Se revoca la inmovilización que se hace del 

asiento de constitución de Cable Golfito S.A., de citas tomo 907, folio 225, asiento 492, por 

no existir error en su proceso de inscripción.  3) Se da por agotada la vía administrativa.  

Previa constancia y copia de esta resolución que se dejará en los registros que al efecto lleva 

este Tribunal, devuélvase el expediente a la oficina de origen. NOTIFÍQUESE.” Sin más 

trámite, envíese el expediente a su oficina de origen.  NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

Licda. Guadalupe Ortiz Mora 

 

 

 

Lic. Edwin Martínez Rodríguez          M.Sc. Carlos Manuel Rodríguez Jiménez 

 

 

 

M.Sc. Jorge Enrique Alvarado Valverde   Licda. Xinia Montano Álvarez 


